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Las normas de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) buscan mejorar la sanidad y el
bienestar de los animales, así como la seguridad del comercio internacional de los productos de
animales acuáticos. 

Conocer mejor los desafíos afrontados por nuestros Países Miembros al implementar las normas
de la OMSA para los animales acuáticos ayudará a los equipos de la Organización a identificar las
áreas que deben mejorarse y a tomar las medidas apropiadas para ofrecer apoyo específico a los
Países Miembros.

Importancia de las normas y su implementación:  

La OMSA desarrolla normas internacionales para mejorar la sanidad y el bienestar de los animales acuáticos, así como
el comercio internacional seguro de animales acuáticos y sus productos derivados. Estas normas están recopiladas en
el Código Sanitario para los Animales Acuáticos y en el Manual de las Pruebas de Diagnóstico para los Animales
Acuáticos, y ofrece recomendaciones específicas a los Países Miembros sobre: 

las obligaciones de los Países Miembros de notificar a la OMSA las enfermedades de los animales acuáticos; 
la prevención, la detección temprana y el control de enfermedades; 
las enfermedades específicas a tener en cuenta para el comercio seguro de animales acuáticos y sus productos

derivados; 
el uso de antimicrobianos; 
enfoques normalizados para el diagnóstico de enfermedades. 

Una encuesta para conocer mejor los desafíos de la implementación de las
normas de la OMSA 

En abril de 2022, la OMSA llevó a cabo una encuesta de 48 preguntas para conocer mejor las barreras que aparecen al
implementar las normas y el grado de transparencia en la notificación de enfermedades. Se consultó a los Puntos
Focales Nacionales para los animales acuáticos y un 65 % de ellos participó en la encuesta. 

Los principales resultados identificados en la encuesta son los siguientes: 

La falta de recursos y peritaje en materia de sanidad de los animales acuáticos fue mencionada como la barrera más
común a la implementación de la normas. 

Los Países Miembros con acceso limitado a formación y educación pertinente en materia de sanidad y bienestar de
los animales acuáticos notificaron más barreras a la implementación de las normas de la OMSA. 

El impacto que la notificación de enfermedades tiene en el comercio regional e internacional se consideró una
barrera importante a la notificación de enfermedades a la OMSA. 

Muchos Países Miembros señalaron la falta de legislación y regulaciones nacionales y/o la existencia de una
legislación y unas regulaciones nacionales que se habrían elaborado sin tener demasiado en cuenta las normas de la
OMSA. 

https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/?id=169&L=1&htmfile=titre_1.3.htm
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-manual-acuatico/
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-manual-acuatico/
https://bulletin.woah.org/?lang=es
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De la identificación de los desafíos a la acción 

En función del resultado de la encuesta, se propusieron recomendaciones clave: actividades para el fortalecimiento de
capacidades para distintas áreas, campañas de comunicación y promoción, y aclaración de los roles y las
responsabilidades en los Servicios de Sanidad de los Animales Acuáticos. Algunas recomendaciones iban dirigidas a la
OMSA, las cuales se integraron en la Estrategia sobre la sanidad de los animales acuáticos, mientras que otras fueron
sugerencias para los Países Miembros que buscan desarrollar su sector acuícola o acceder a mercados comerciales
por medio de una implementación reforzada de las normas de la OMSA.  

El análisis de la encuesta, los resultados y las recomendaciones pueden consultarse en los próximos meses. 

https://doi.org/10.20506/bull.2023.2.3406
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